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FACULTAD DE ZOOTECNIA 
SESIÓN ORDINARIA 

ACTA  N° 030 /18 
 
 
En la Universidad Nacional Agraria La Molina, Facultad de Zootecnia, siendo las 11.20 a.m.  del 21 
de diciembre de 2018, se dio inicio a la Sesión Ordinaria del Consejo de Facultad, bajo la Presidencia 
del Dr. Juan Chávez Cossío, Decano de la Facultad de Zootecnia y con la asistencia de los Docentes: 
Ing° Jorge Calderón Velásquez;  Ing°  Jorge Vargas Morán (Director del Departamento Académico 
de Producción Animal); Ing.  Próspero Cabrera Villanueva;  Ing° José Cadillo Castro; M.V.  Ivonne 
Salazar Rodríguez; Dr. Carlos Vílchez Perales;  Ing. Erickson Ruíz Figueroa, (Director de la Unid. De 
Extensión y Proyección Social; Dra. María Elena Villanueva Espinoza, (Directora del Departamento 
Académico de Nutrición); Representación Estudiantil: Liliana Jiménez Huachaca; Alexander Isaias 
Huaranga Huacausi;  
 
Faltas Justificadas: 
Josselin Kelly Rivas Flores;   
Carmen Patricia Huasyhua Llacho;  
Katherine Susana Capuñay Sánchez; 
Srta. Liliana Blas Huayhua.  
 
Actuó como Secretario  el Ing°  José Almeyda Matías 
 
Por unanimidad fueron aprobadas las ACTAS N° 016, 017, 018, 019, 020, 021, 022, 023, 024, 025, 
026, 027, 028 y  029, con las siguientes observaciones: 
 
Acta 17/18, pág. 03 
No se acordó que pase al Tribunal de Honor; eliminar el párrafo: “Por ello es que se justifica que este 
caso pase a Tribunal de Honor de la Facultad, para que se evalúe el caso y se tome la sanción 
correspondiente, si el caso lo amerita”. 
 
Acta 18/18, pág. 3 
Dice: “fue aprobado por unanimidad (TR. 219.18)” 
Debe decir:  “fue aprobado por mayoría  (TR. 219.18)” 
 
Acta 19/18, pág. 10 
 
Dice: “PROPUESTA DE ALTERNATIVAS PARA TRASLADO INTERNO A LA FACULTAD DE    
ZOTOECNIA” 
Debe decir: “PROPUESTA DE ALTERNATIVAS PARA TRASLADO INTERNO A LA FACULTAD DE 
ZOOTECNIA” 
 
Pág. 11: 
Último párrafo debe decir: “encargar a la Comisión proponer la directiva”. 
 
Acta 27, pág. 02 
 
Eliminar el último párrafo: “Puesto a consideración del Pleno del Consejo de Facultad, fue aprobado 
por unanimidad”. 
 
PEDIDOS: 
 
El Sr. Decano solicitó se incluya dos pedidos: 
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1. Carta del Ing° Jorge Calderón Velásquez, renunciando a la Presidencia del Comité de 
Currícula de la Facultad de Zootecnia. 

2. Dictado del Curso Seminario I. 
 
ORDEN DEL DÍA 
 
COMISIÓN DE ASUNTOS PEDAGÓGICOS Y ESTUDIANTILES – CAPE 
 
TÍTULOS DE INGENIERO ZOOTECNISTA 

 Tesis 
 
 Leído el Informe del Comité de Asuntos Pedagógicos y Estudiantiles, sobre la Tesis de la 

Bach. MONTOYA BARRERA BELÉN MARÍA MERCEDES para Optar el Título de Ingeniero 
Zootecnista,  titulada: “Parentesco y Consanguinidad de los Bovinos Simmental y Fleckvieh 
Inscritos en los Registros Genealógicos Zootécnicos del Perú (1982-2018)”, sustentada y 
aprobada el 05 de noviembre de 2018,  contando con la documentación reglamentaria. 

 
 Puesto a consideración del pleno del Consejo de Facultad, fue aprobado por  Unanimidad. 
 (TR. N° 341.18). 
  
 Leído el Informe del Comité de Asuntos Pedagógicos y Estudiantiles, sobre la Tesis del Bach. 

CHIAN VÁSQUEZ BELISARIO ANTONIO para Optar el Título de Ingeniero Zootecnista,  
titulada: “El Lasalócido Sódico en la Alimentación de Ovinos Blackbelly”, sustentada y 
aprobada el 21 de diciembre de 1998,  contando con la documentación reglamentaria. 

 
 Puesto a consideración del pleno del Consejo de Facultad, fue aprobado por  Unanimidad. 
 (TR. N° 342.18). 
  
 Leído el Informe del Comité de Asuntos Pedagógicos y Estudiantiles, sobre la Tesis de la 

Bach. BERNAOLA RODRIGUEZ CINDY FERGGIE para Optar el Título de Ingeniero 
Zootecnista,  titulada: “Suplementación con un Complejo Enzimático en Dietas Balanceadas 
de Crecimiento en Cuyes Mejorados (Cavia porcellus)”, sustentada y aprobada el 06 de 
diciembre de 2018,  contando con la documentación reglamentaria. 

 
 Puesto a consideración del pleno del Consejo de Facultad, fue aprobado por  Unanimidad. 
 (TR. N° 343.18). 
 
RENUNCIA DEL ING° JORGE CALDERÓN V., A LA PRESIDENCIA DEL COMITÉ DE 
CURRÍCULA DE LA FACULTAD: 
 
El Ing° Jorge Calderón, justificó los motivos de su renuncia. 
 
El Sr. Decano, propuso que el Dr. Edwin Mellisho Salas, asuma la presidencia del Comité. 
 
El Ing° Jorge Vargas, consideró que sería pertinente evaluar a los otros miembros para que asuman  
la Presidencia. 
 
La Dra. Ivonne Salazar, propuso que se incluyan al Ing° Enrique Alvarado y al Dr. Edwin Mellisho, 
como Miembros y que ellos elijan al Presidente. 
 
El Ing° José Cadillo y el Ing° Próspero Cabrera, coincidieron en el criterio de que se incorpore gente 
nueva con nueva visión, como era el caso del Dr. Mellisho. 
 
El Dr. Chávez, retiró la propuesta para que el Dr. Mellisho sea el Presidente. 
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Por tanto se aprobó: que se incorporen a los Profesores Alvarado y Mellisho como Miembros del 
Comité y que ellos elijan el Presidente. 
 
DICTADO DEL CURSO SEMINARIO I 
 
El Sr. Decano, informó que conjuntamente con el Ing° Gustavo Gómez, de Acreditación, han 
elaborado el Syllabus del curso. 
 
El Dr. Vílchez, ya dicta el curso de Seminario I y lo dicta de manera regular. 
 
Se acordó:  Que los Departamentos Académicos se hagan cargo de Seminario I y Seminario II 
 
 
Siendo  las 12: 10 p.m se dio por concluida la sesión. 

 
 
 
 
 

     Dr. Juan Chávez Cossío                      Ing. José Almeyda Marías 
               Decano                                              Secretario     
 
 
 
 
 
 
mlgr      


